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ARTICULO DE OFICIO.
Múm. 596.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 401. .
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación de la Península me comunica con 
fecha 4 del actual la Real órden que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se comunica a' es
te de la Gobernación de la Península, en 27 del 
mes próximo pasado, la Real órden siguiente.— 
Excmo. Sr.~He dado cuenta á S. M. la Reina de 
la exposición de la Diputación provincial de Gra
nada, que V. E. se sirvió remitirme con su comu
nicación de 14 del que rige, pidiendo se declaren 
fallidas las cantidades que se reclaman i los pue
blos de aquella provincia por la inobservancia de 
la Real cédula de papel sellado, en los libros de 
actas y demas de su administración local. Y ente
rada S. M. se ha dignado resolver que no se im
ponga á los Ayuntamientos multa alguna por la falta 
de uso de papel sellado en los libros de su admi
nistración local, pero que reintegren el importe del 
que debieron emplear en ellos desde 1844 hasta el 
dia, previniéndoles que en lo sucesivo no podrá exi- 
tnirseles de las penas que señala aquella ley, si no 
la observan religiosamente. Al poner en noticia de 
V. E. esta resolución, adoptada por S. M. en con
sideración al estado actual do los pueblos, y á que 
la ignorancia de ja ley ha.podido únicamente dar 
motivo, á su inobsarvancia en años anteriores, me 
ordena S. M diga á V. E que por el Ministerio de 
su digno cargo se recomiende á los Gefes políticos 
hagan las prevenciones oportunas a los Ayuntamien
tos para que observen religiosamente la Real cédula 
de papel sellado, sin dar lugar a' nuevas infraccio
nes que tanto perjudican al erario, y aun á la le
galidad de sus actos municipales.—De Real órden, 
comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Go- 

: bernacion, lo traslado á V. S. para los fines que la 
"misma espresa. 50 í
• . ¿o que se inserta en el Boletín oficial para in. 
teligenciade los Ayuntamientos y puntual cumpli
miento. Zaragoza 11 de Setiembre de 1845.—An
tonio Oro.

Circular numero 401.
Comition Superior de Instrucción primaria de 

Zaragoza. .. . t
En sesión de hby ha señaiodo esta Comi

sión la hora de las diez de la mantna del diez 
y sfeis del que rige -pira dar • principio- á los 
exámenes pú >iicos de Maestros de instrucción 
primaria que confo me á .reglamento tendrán 
lugar en la casa habitación del Sr. Gefe Po
lítico presidente de esta corporación.

Lo que 'se anuncia al phblico para conoci
miento de los interesados , y demas que gusten 
asistir d dvhos actos. Za-aguza 14 de Setiem
bre de 1^45 =:El presidente, Antonio Oros 
Francisco Ledesma y Cavied-s, secretario.

Ntím. 598.

Sección de liquidación de créditos de guerra y 
Hacienda del distrito militar de Aragón.

Los individuos que á continuación se expresan ó 
en caso de fallecimiento sus respectivos herederos, se 
servirán presentarse por sí ó por medio de persona 
que les represente en esta oficina, sita en la casa da 
Santa Isabel, con el fin de prestar la conformidad en 
los ajustes que se le han practicado, y recojer los 
correspondientes atestados, conforme á la circular de 
la Dirección general de liquidación de la Deuda pú
blica de 11 de Noviembre de 1843.

D. Juan Serrano. Manuel Yagüe. Josefa Hernán
dez. Manuel Cortes. Manuel Irache. Miguel Olive
ros. Miguel Garin. Josefa Alfonso. Juana Cervera. 
Miguel Esteban. Luis Toro. Mariano Frías. Manuel 
del Val. Catalina Musí. Jaime Caldas. Lamberea 
Sanz. Gracia Escanilla. Juan Cerezo. Margarita Fer
nandez. Teresa Perez. Manuela Irrure. Josefa Bo- 
rao. Tomasa Latorre. Maria Mateo. Joaquín Oriol. 
José Ambros. María Agustina (Jguet. Ramón Morillo. 
José Gómez. Josefa Beltran. Estevan Prieto. Miguel 
Gimeno, María Ibañez. José López. Juan Gavas. San
tiago González. Joaquín Gómez. Josefa Melero. José 
Leíale. Manuel Burillo.—Zaragoza 3 de Setiembre 
de i845.=:Mariano Francés.

Ntím. $99.

Comandancia general de Artillería de Aragón.
El Excmo. Sr. Inspector, Director y Coronel ge

neral del cuerpo de Artillería de España é Indias, 
por su órden de 19 de Julio último, se ha servido 
autorizarme para la admisión en esta plaza de los re
clutas que voluntariamente se presenten para servir 
en las secciones del cuerpo que hay en las islas de 
Puerto-Rico, la Habana y Filipinas, recibiendo ocho 
duros como gratificación de enganche los que lo ba
gan para Filipinas, y hasta doce (en proporción de 
iu  estatura, robustez y juventud) para las de Puerto» 
Rico y Habana, cuyas gratificaciones se les entrega- 
ráu por mitad al reunirse á la bandera establecida en 
Barcelona y al embarcarse para su destino. Igualmente 
ce les abonarán, desde el dia de su reunión á la di
cha bandera en Barcelona, los haberes señalados á 
las clases de tropa en aquellos dominios, que son 
rs. 44 mrs. mensuales en Puerto-Rico y la Habana» 
y 115 rs. 13 mrs. en Filipinas-

Las condiciones necesarias para el enganche sont 
alistarse por lo menos para 8 años; ser españoles y 
je acreditada buena conducta, de edad de 18 á 30 
años, solteros ó viudos sin hijos; Jeoer cinco pies 
y una pulgada de estatura los de 18 á 40 años, y 
a pulgadas sobre los cinco pies desde esta edad en 
adelante; buena disposición corporal y completa sa
lud, con el vigor y fuerzas necesarias para el ser
vicio y faenas de la artillería.

Lo qoo se hace saber al público para que se pre
senten en esta comandancia General aquellos á quie
nes acomode alistarse, en la cual se les enterará de 
los demas pormenores que dtsen saber y filiará.

taragoza $ de Setiembre de 1845.—El Cocoael 
Comandante General, Juan Ulxurrun.

M.C.D. 2022
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Continúan los modelos que se mencionan en el Boletín anterior.

Modelo número 3. 0

PROVINCIA DE MADRID.

Partido de la capital. Año de 184). Pueblo de CarabancheL
----   . . .  -------—   T rrr- : t —f -- ----------------- ,—

Escribanía de

Traslación de dominio.

Relación de los instrumentos otorgados ante el infrascrito en todo el año anterior, y que debieron set 
registrados en la oficina de hipotecas, con espresion de las fechas de los otorgamientos, nombres d< 
los Qtorgptntes^ su -vecindad y pueblos d^nde ’ radican las fincas, á saber*.

fechas 
de los otorgamifiqtoi.

Nombres 
de ¡0$ otorgantes.

Pueblos 
de 

su vecindad.

Pueblos 
donde radican 

las fincas.
Valor de la* 

mismas.

Fincas rústicas.
(Angel Morales. . , . . . CarabancheL. / r , . 1Eoero^- ■ • • | Vkew Abcllo. . ' . . . Id. | Crochel. . 5 o,ooO

Carabanchel 25 de Enero de 1846. 
Firma del Escribano.

Not». Por este orden se seguirán todas las fincas rusticas, poniendo á continuación las nrbanah 
bajo la misma forma.

"Modelo número 4. 0

PROVINCIA DE MADRID.
- • esrn "

Partido de la capital. Año de 1^4^. Pueblo de Carabanchel.

Escribanía de

Arrendamientos.

Relación de los instrumentos otorgados ante el infrascrito en todo el año anterior, y que debieron 
ser registrados en la oficina de hipotecas, con espresioa de las fechas de los otorgamientos, nom
bres de los otorgantes , su vecindad y pueblos donde radican las finces, y el valor total ó anual 
del arrendamieniQ.

Id. donde ra- Cantidad total Cantidad 
Fechas de los Nombres Pueblos dican las ' de los anisa! de los
otorgamientos, de los otorgantes. de su vecindad fincas. arriendos. mismos.

Enero 2$. .

Febrero 8. .

(Tomas Corcuera. . 
( Vicente López. . . 
(Ambrosio ^guirte. 
íAnastasio Alonso..

Fincas rústicas.
\Ca^'- • 

El Pardo. h-F-do.. .
8,000

»>

»

1,000

Carabanchel de Enero 184^. 
Firma del Escribano.

Ifota. Por este orden se pondrán todas las fincas rústicas y en seguida ¡as urbanas, bajo la misma 
forma. ‘
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Administración de

3
‘Modelo númeró 5. 0

Partido de

Mes de Agosto de WIS.

Estado de las cantidades recaudadas en esta administración de partido^ subalterna ( recaudación ó lo 
que sea) por los derechas del registro de hipotecas en este partido judicial, con expresión de los números 
de los recibos, fechas de los pagos, nombres de los contribuyentes, valor de las fincas é importe del 
derecho.

Traslación de dominio.

Número 
de los 
recibos.

Fechas 
de los pa

gos.
NOMBRES 

de los contribuyentes.
Folor 

de las fincas.
Cargas. Falor líquido. Importe 

del derecho.

6 16 Tiburcio Ruiz. . . . . . 100.000 w 100,000 500
3 ’9 Andrei Gómez........................ 55'00° 5,000 50,000 1,000
4 61 Tomas Rodriguee. . . . S5,ooo « 15,000 1,50o
6 14 Antonio Rodríguez. . . . 100,000 8,000 91,000 4,760
7 14. P.o Gómez............................... 11,500 16,500 1,000
8 M Vicente Paz............................. 100,000 100,000 1,000
9 »5 Andrés Ruiz............................ 50,000 50,000 6,000

Total de traslaciones. . . 441>5O°__ 13,000 429,500 9,760

rren damien tos.

i I 8 IJosé Roblre. . . . , .
» | io |Amonio Morales...................

w I w 30,000 75
M I * I 6,000 10

Total de arrendamientos. . . . 85

RESUMEN.

Por traslación de dominio....................................................... 9,?6o
Por arrendamientoe...........................................................  . 85

Total............................ 9,®45
Fecha y fu ma.

Modelo número 6. 0
_ - - . . -

Administración de contribuciones indirectas de U provincia de Mes de Agosto de 184$.

Derecho de Hipotcas.

Estado que esta Administración forma p remite d la Dirección general del ramo de los valores del 
citado derecho en el es presado mes, y del número de instrumentos en cuya virtud se ha hecho la exac
ción en cada uno de los partidos judiciales de esta provincia, d saber:

Traslación de dominio y usufructo.

Conceptos por que se paga
Número de 
instrumen

tos.
Valor 

de las fincas.
Importe 

de las cargas
Valor 

líquido.

‘ Importe
de los 

derechos»
Total

R$. vn.

M.C.D. 2022



Partido de AkaM.
Compra! de bicnei: al 5, 

por too........................ '
Herencias de colaterales

- J1 5,000 450,000 i3»SOo

de segundo grado y de
mas: ai 1 por 100.

- 13 102,000 2,000 100,000 1,000

Herencias, legados y do-.
naciones de colaterales 
del cuarto grado: al 4

► 21 200,000 »> 200,000 8,000

por roo.............................
Herencias de colaterales de

tercero y cuarto grado: 
al 6 por roo. .

> 50,000 »? 50,000 3,000

Herencias, legados y do- • * .
naciones mas distantes । 
del cuarto grado ó de, 
extraños: al 8 por 100..

- 2 25,000 25,000 2,000

Sustituciones y fideicomi-
50,000 1 50,000misos: al 2 por 100. .' 

Donaciones entre vivos ó

■ I » 1,000

por matrimonio: al 2
por 100............................

í ® 200,000 » 200,000 1,000

Totales.. . . 51 T o 82,O0O 7,000 1 .pqs ,000 2p,COO 29,5 00

Por este orden se seguirán los demas partidos judiciales hasta sacar la total recaudación en el mes.
Bajo la misma forma se redactará el estado de los arrendamientos, con ¡a sola diferencia que en 

lugar de poner el valor de las fincas, se pondrán los importes totales ó anuales de los arrenda
mientos. Al fin se hará un rezúmen de todos los partidos judiciales. (Se continuarán.)

. Núm. 600.
El Intendente militar de Aragón.

Hace saber: que por disposición del Exorno. Sr. 
Intendente General se saca á pública subasta el 
Buministro de pan y pienso a' las tropas y caballos 
estantes y transeúntes por el distrito de la Capita
nía general de Castilla la nueva desde i.° de Oc
tubre próximo á fin de Setiembre de 1846 cuyo ac
to se celebrará en los estrados de la Intendencia ge
neral militar á ¡as ta del día ao del actual, con ar
reglo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, taragoza ra 
de Setiembre de 7845.—José María Montoro."Julián 
de Echenique, Secretario inferino. •

Núm. 601. . . .
El Intendente militar del distrito de la Capitanía 

general de Andalucía.
La actual contrata para la asistencia y curación de 

¡os militares enfermos en el hospital de Algeciras, 
concluye en fin de Noviembre próximo; y debiendo 
asearse á nueva subasta pública por tiempo de cuatro 
•ños y. un mes, á contarse desde i.°de Diciembre si
guiente, hasta 31 dei m'fmo de 1849, previa la opor
tuna aprobación de S. M., y con arreglo al pliego de 
condiciones que ha redactado la intervención general 
militar, he señalado para celebrar el único remato 
que debe efectuarse en ¡os estrados de esta i-otendon- 
cia, el dia 30 de Setiembre inmediato á las doce de 
eu mañana.

El citado pliego de condiciones estará de manifies
to desde luego en la secretaría, de peta misgi^ inten
dencia; y las personas que gusten interesarse en el 
referido servicio, podrán dirigir sus proposiciones 
por sí ó por medro de apoderados con la autorización 
competente, ó remitirlas por cóiidúcto de los respec
tivos comisarios de guerra, sirviendo de gobierno á 
loa licitadores que después de termir;ado el acto del 
remate, no se admitirá proposición alguna por mas 
ventajosa que aparezca. Sevilla 38 de Agosto de 7845.— 
Antonio Carbó.^ManucI de Caseras, Secretario.

1 l
Las viceras de la villa de Urrea de Jalón se 

hallan vacantes, su dotación consiste en 16 ca
híces de trigo pagados por el 'ayuntamiento en i 
S- Miguel de Setiembre por las caballerías ó ba- 
cuno, y ademas por las reses dos cuartos por 
cabeza al mes , los que quieran hacer solicitudes 
las dirigirán al ayuntamiento de dicha villa 
francas de porte hasta el aa del corriente^ 

en cuyo dia se proveerá.
La conduta de cirujano y boticario de Killa- 

feliche se halla vacante siendo la dotación del 
primero 3.800 rs. cobrados por el ayuntamiento 
con obligación el profesor de rasurar ó tener 
mancebo para ello á todos los vecinos^ y con igual 
dotación el segundo cobrada en la misma forma 
aumentándosele 400 rs. si se conviene en suminis
trar las sanguijuelas á los vecinos; estas condu- 
tas se proveen á S. Miguel 1x9 de los corrientes; 
los aspirantes dirigirán sus memoriales al pre
sidente del ayuntamiento francas de porte.

La conduta de herrero de una de las dos fra
guas del lügar de Azuaru se halla vacante, los 
aspirantes dirigirán sus iolicitudes al ayunta
miento del mismo francas de porte, hasta el 14 
del actual que se proveerá.

Estatutos de la Sociedad Farmaceútica de so
corros mutuos—Se hallan de vento al precio de 
s. rs. vn. el ejemplar en la botica de D. Manuel 
Pardo Bartolini, calle de S. Pablo número 3a en 
esta ciudad. . • „. ,

Aviso a los Ésciaustralos. Obran en ni i poder 
y también en estas oficinas de rentas, los resul
tados de las repetidas solicitudes que he diri
gido á la superioridad y diferentes autorida
des, como apoderado de la mayor parte de ór
denes de los tpismosv por ello son conocidpj loe 
gastos que he sufrido lo propio que en él ince
sante trabajo de las muchas reideionés, noticiiis^ 
informes y.datos pue se me han pedido, ‘-dé los 
queme han caúsalo particularmente, impresos» 
correo y eohtedacione s. sin contar con otros y 
otros perjuicios 9ue ks sufrido, y favores que 
he dispensado, ts cierta mi obligación y tam
bién la considezdciou, de primer interesado y me 
parece debía seguir el reep^cim^ytp de znis.prin
cipales; y como de estos, sin emoargo*, hariáoi- 
do fue irrefLiipos y desconucifpj me hun .s.epo- 
radu, aunque algunos no comprendo su causa, pare* 
ciéndoniV. que ha p) H & silo en otros, la de juzgar 
escesivos sus documentos en el primer cobro, aun
que dispuesto para satisfacerles, me ofrezco en 
lo sucesivo de no hacerles otro, que el del uno y 
medio por 100 de lo que bs cobre, porte de cor
reo-, y contestaciones; al mismo tiempo que recla
mar6 lo que. me adeudan algunos de los espresa- 
dos-^Andres León*

Zaragoza: Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


